
 

 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL:  

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIA JOSÉ LUIS TAMAYO 

 

Respuesta a la consulta ciudadana: Recurso comprometido dentro del 

presupuesto de inversión institucional para su desarrollo obligatorio de acuerdo 

a la normativa. 

A los 27 días del mes de enero de 2020, se expide la resolución de inicio CDC-

GADPRJLT-03-2020, en donde se autoriza el inicio del proceso de Consultoría 

para la Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, PDOT 

2019 – 2023. 

Para la ejecución de esta consultoría se esperaba ser beneficiados de un crédito 

no reembolsable del Banco de Desarrollo del Ecuador, sin embargo, pese a todos 

los esfuerzos, esto no fue posible a nivel nacional.  

El PDOT es un documento de Planificación necesario al inicio de cada 

Administración, siendo elaborado por un grupo de profesionales y que además 

cuente con participación ciudadana.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Actividad: INICIO DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PDOT DE JOSÉ LUIS 

TAMAYO. 

Actividad: DIAGNÓSTICO DEL PDOT CON REPRESENTANTES DE LA 

CIUDADANÍA. 

 

ACTORES SOCIALES EJECUTIVO GAD JLT, MIEMBROS 

DEL CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN, ASAMBLEA 

LOCAL CIUDADANA, 

DIRIGENCIA BARRIAL. 

BENEFICIARIOS: Población de José Luis Tamayo en 

general y grupos prioritarios. 

 

PRESUPUESTO EJECUTADO: 

 

 

$13.475,00 ANTICIPO 

$7.546,00 PRIMERA PLANILLA 

PROVEEDOR: Consultora VIEMP SA. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por: 

 

Lcda. Yeline González Luna 

Unidad de Planificación  

GAD PARROQUIAL DE JOSÉ LUIS TAMAYO 


